
   
    Ayuntamiento de Caspe  

Ayuntamiento de Caspe 
Plza. España, 1, Caspe. 50700 Zaragoza. Tfno. 976 639 066. Fax: 976 639 069 

SOLICITUD DE EXENCIÓN 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rustica 

APOYO AL SECTOR AGRARIO POR CAUSA DE LA SEQUIA 
Ejercicio 2023 

Núm. EXPEDIENTE:  

 
(espacio reservado  

al sello de registro de entrada) 

 
 

I.- DATOS DEL OBLIGADO TRIBUTARIO 
Apellidos y nombre / Razón Social o Denominación Completa: 

NIF/NIE/CIF: Domicilio Fiscal 

Teléfono: Móvil: Correo electrónico: 

Preferencia Notificación: (Solo para personas físicas no obligadas a notificación Electrónica)        Medios electrónicos     Soporte papel 
La preferencia escogida será efectiva para todos los procedimientos administrativos relacionados con el Servicio de Recaudación a partir del día 
siguiente del registro de esta solicitud 

II. DATOS REPRESENTANTE  
Apellidos y nombre / Razón Social o Denominación Completa 

NIF/NIE/CIF: Domicilio Fiscal: 

Teléfono: Móvil: Correo electrónico: 

II. DATOS PARCELAS CATASTRALES 

Parcela Referencia Catastral Polígono Parcela Explotación Agraria/Ganadera 

1         

2         

3         

4         

5         

6         

7         

8         

9         

10         
Nota: Si excede de 10 parcelas, utilice tantas solicitudes como sea necesario. 

 
   EXPONE  
 

Declaro bajo mi responsabilidad que soy el titular catastral, en concepto de propietario, de los 
inmuebles de naturaleza rústica arriba indicados y que los mismos están afectos al desarrollo de 
explotaciones agrícolas o ganaderas de las cuales también soy titular. 

 
  DECLARO (marcar con una X): 
 

 Que las explotaciones se encuentran en zonas con limitaciones naturales u otras específicas del artículo 
31 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013 y he sufrido pérdidas de ingreso en las mismas, en el ejercicio 2023, de al menos el 20% con 
respecto a la media de los años 2020, 2021 y 2022. 

 Que las explotaciones NO se encuentran en zonas con limitaciones naturales u otras específicas del 
artículo 31 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013 y he sufrido pérdidas de ingreso en las mismas, en el ejercicio 2023, de al menos el 
20% con respecto a la media de los años 2020, 2021 y 2022 
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JUSTIFICO 

III. PÉRDIDAS SUFRIDAS 

Ingresos explotación agrícola o ganadera 
Media de Ingresos 

(2020 a 2022) % perdidas 2023 

2020 (a) 2021 (b) 2022 (c) 2023 (d) e = (a+b+c) / 3 % = (e-d/e) x 100 

           

 

SOLICITA 

En base a lo previsto en el artículo 12 del Real Decreto-Ley 4/2023, de 11 de mayo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en materia agraria y de aguas en respuesta a la sequía y al agravamiento de las condiciones 
del sector primario derivado del conflicto bélico en Ucrania y de las condiciones climatológicas, así como de 
promoción del uso del transporte público colectivo terrestre por parte de los jóvenes y prevención de riesgos 
laborales en episodios de elevadas temperaturas, el reconocimiento del derecho a la EXENCIÓN para el ejercicio 
2023 en la cuota del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica por reunir los requisitos 
establecidos para ello, para lo cual se acompaña la siguiente documentación (marcar con una X): 

En su caso, acreditación de la representación, en los términos del art. 46.2 de la Ley 58/2003 General 
Tributaria. 

Certificado de inscripción en el REGEPA (Registro General de Explotaciones Agrícolas de Aragón) o REGA 
(Registro de Explotaciones Ganaderas de Aragón) 

Solicitud única Ayudas PAC Campañas 2023, 2022, 2021 y 2020 

Acreditación de las pérdidas de ingresos, mediante la presentación de las declaraciones tributarias de los 
ejercicios 2023, 2022, 2021 y 2020 del IRPF o del Impuesto sobre Sociedades 

Acreditación de la afección del inmueble a la explotación. 

 

DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS 

Asimismo, y en caso de haber abonado el recibo de IBI de los inmuebles afectos a esta exención, y en 
consecuencia, tener derecho a la devolución, rellene los datos siguientes para que se efectúe la devolución 
correspondiente, adjuntando certificado bancario acreditativo de la titularidad: 

DATOS BANCARIOS 
Titular de la cuenta DNI 

Entidad Dirección 

E S                                             

IBAN ENTIDAD OFICINA (D.C.) NÚMERO DE CUENTA 
 

FIRMA,  

 Fecha: 

 Firmado 
_____________________________________ (nombre interesado/representante) 

 
 
Excmo./Excma. Sr./Sra. Alcalde/Alcaldesa del Ayuntamiento de Caspe 
 

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos y el Reglamento (UE), 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, le informamos que sus datos personales serán objeto de tratamiento bajo la responsabilidad del Ayuntamiento de Caspe, con la 
finalidad de poder dar cumplimiento o respuesta adecuada a su solicitud. Los datos serán tratados en el ejercicio de las potestades atribuidas al 
Ayuntamiento por la Ley 7/1985, de 2 de abril, RGRL y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, PACAP, y no se cederán a terceros salvo obligación legal 
de cesión. Mediante instancia dirigida al Ayuntamiento podrá Vd. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los 
datos y limitación u oposición a su tratamiento.  


